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La presente sistematización de información fue realizada por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es responsabilidad exclusiva de la misma. La información se basa en lo declarado en 
resoluciones emitidas por esta Corte. Por tanto, en los expedientes puede haber información aportada por las 
partes que aún no haya sido evaluada por el Tribunal. 
 

Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia: reparaciones declaradas cumplidas 
 
 
1. Tipificar el delito de desaparición forzada de personas en su ordenamiento jurídico 

interno, en los términos del párrafo 98 de la presente Sentencia. 
 
2. Publicar en el Diario Oficial la sentencia sobre el fondo dictada el 26 de enero de 2000. 
 
3. Adoptar, de acuerdo con el artículo 2 de la Convención, aquellas medidas de protección 

de los derechos humanos que aseguren el ejercicio libre y pleno de los derechos a la 
vida, la libertad e integridad personales y la protección y garantías judiciales, con el fin 
de evitar que ocurran en el futuro hechos lesivos como los del presente caso, en los 
términos de los párrafos 120 y 121 de la presente Sentencia. 

 
4. Dar oficialmente el nombre de José Carlos Trujillo Oroza a un centro educativo de la 

ciudad de Santa Cruz, en los términos del párrafo 122 de la presente Sentencia. 
 
5. Pagar, por concepto de daño inmaterial: 
 

a) la cantidad de US$100.000,00 (cien mil dólares de los Estados Unidos de América) o 
su equivalente en moneda boliviana, a Gladys Oroza de Solón Romero, en su 
condición de derechohabiente de José Carlos Trujillo Oroza, en los términos de los 
párrafos 87 y 89 de la presente Sentencia; 

 
b) la cantidad de US$80.000,00 (ochenta mil dólares de los Estados Unidos de América) 

o su equivalente en moneda boliviana, a Gladys Oroza de Solón Romero, en los 
términos de los párrafos 88.a), b) y c) y 89 de la presente Sentencia; 

 
c) la cantidad de US$25.000,00 (veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América) o su equivalente en moneda boliviana, para que sea distribuida por partes 
iguales entre Gladys Oroza de Solón Romero, Pablo Erick Solón Romero Oroza y 
Walter Solón Romero Oroza, y les sea entregada en su condición de 
derechohabientes de Walter Solón Romero Gonzales, en los términos de los párrafos 
88.a), b) y d) y 89 de la presente Sentencia; 

 
d) la cantidad de US$20.000,00 (veinte mil dólares de los Estados Unidos de América) o 

su equivalente en moneda boliviana, a Pablo Erick Solón Romero Oroza, en los 
términos de los párrafos 88.a) y d) y 89 de la presente Sentencia; y  

 
e) la cantidad de US$20.000,00 (veinte mil dólares de los Estados Unidos de América) o 

su equivalente en moneda boliviana, a Walter Solón Romero Oroza, en los términos 
de los párrafos 88.a) y d) y 89 de la presente Sentencia. 

 
6. Pagar, por concepto de daño material: 
 

a) la cantidad de US$130.000,00 (ciento treinta mil dólares de los Estados Unidos de 
América) o su equivalente en moneda boliviana, a Gladys Oroza de Solón Romero, 
en su condición de derechohabiente de José Carlos Trujillo Oroza y en relación con 
los ingresos dejados de percibir por este último a causa de los hechos de este caso, 
en los términos de los párrafos 73, 75 y 76 de la presente Sentencia; 
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b) la cantidad de US$3.000,00 (tres mil dólares de los Estados Unidos de América) o su 
equivalente en moneda boliviana, a Gladys Oroza de Solón Romero, por concepto de 
gastos efectuados en la búsqueda de la víctima, en los términos de los párrafos 
74.a), 75 y 76 de la presente Sentencia; y 

 
c) la cantidad de US$20.000,00 (veinte mil dólares de los Estados Unidos de América) o 

su equivalente en moneda boliviana, a Gladys Oroza de Solón Romero, por los 
gastos médicos causados por los hechos de este caso, en los términos de los 
párrafos 74.b), 75 y 76 de la presente Sentencia. 

 
7. Pagar, por concepto de costas y gastos, a la señora Gladys Oroza de Solón Romero, la 

cantidad de US$5.400,00 (cinco mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
América) o su equivalente en moneda boliviana, y al Centro por la Justicia y el Derecho 
Internacional (CEJIL), representante de la víctima y sus familiares, la cantidad de 
US$4.000,00 (cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en 
moneda boliviana, en los términos del párrafo 129 de la presente Sentencia. 

 


